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zapitos abotinados de doble suela, po
laina de cuero, pañuelo para el cuello y 
otro para.la ma ro, merral de Ivmzo 
blanco, cinturón de cuero v un frasco 
para asuardlehlo con su correspondiente 

La empresa no llevará en batía cordon
" ' 1 ¡ El vestido de los indígenas se cnm-

; pondrá de sombrero de pilmi ordinaria 
sin forro de bulo, blusa de tola de aleo- 
don y calzones do la misma tela largos 
hasta mitad de la pantorrilla.

I 12. La manutención do los colonos 
desde el día del embarque hasta la 

! conclusión del contrato será diariamente 
una libra <le galleta, media de arroz, 
un cuarterón de garbanzos, una libra de 
patatas ó de yames, un cuarterón do 
tocino, media libra de bacalao soco, una 
cuarta de aceito, y un cumlillo di 
aguardibnle; recibirán ademas aquellos 
diariamente inedia onza do tabaco picado.

13. ¡ fja manuleiivioni de cada traba
jador indígena secompondrá caía dia de. 

i una ililira .degalleta, otra libra de arroz, 
y un euarlillu de aguardiente.

14.. Cada colono europeo percibirá 
también 40 reales vellón mensuales en 
metálico. m

1o La sociedad proporcionará a los 
colonos y ¡Trabajadores todas lasibéúra- 
mienlas y. úlile.4 misarios para el-lníha- 
jo, siemlo siempro decuenta de aquella 
el rnanlenomen bnen estado los dichos 

. útiles y her-raitiienlfts.
16. Incuso deebfermodai! del en

dono, será asistido V cuidado de cuenta 
de la compañía hasta que eslé en dis
posición devolver á su trabajo hatiluaL 
sin que por esta cáiisa pierda ninguno 
de sus derechos ni el turno para ad
quirir su propiedad. Con este tin la so
ciedad establecerá,. donde- crea '-con- 
vfenieiíte, un hospital espacioso con un 

-méd5oo: cirujano y boH'ftiincs propios de 
las condiciones del clima.

;.oil7.- Será obligación de lá empresa 
proporcionar á los colonos el culto re
ligioso. á cuyo fin mantehdrá y sostendrá. 
de.su cuenta uh sacerdote de la Cóniprniía 
de Jesús Ion cada sección colonizadora.

18. > I.a.sociedad establecerá cinco 
secciones colonizadoras-1 Cada sección 

 .... se compondrá de b0 colonos blancos é 
lien?a) deialgedío, camisa- interior de ¡igual número do trcihajadores indíge-ian. 
lana, pantalón de lienzo de algodón, •

Visto el expediente instruido con mo 
ivo de ima exposición de 1). Francisco 
acas y Cuadras y I). Francisco Cibui, 
lidiendo autorización para llevar colonos 
i Fernando Poó, y solicitando la exención 
el pago de derechos de exportación y 

le anclaje: , 
Considerando que de acceder á estas 

gelcnsiones se perjudicaría tanto á los 
intereses de! Estado como á los del 
comercio en general:

Considerando por otra parte que sin 
aquellas concesiones especiales podría 
ser muy favorable al buen éxito de la 
colonización empezada la autorización 
a los exponentes para llevar colonos á 
la citada Isla, cpn arreglo á las bases 
genera|es eslabiecidas en el Real decreto 
(le 13 de Diciembre último; la Reina 
(Q. D..G.) de conformidad con el pa 
recer del Consejo de Ministros, se ha 
servido desestimar la petición fie los 
exponentes en lo relativo á la exención 

lile los referidos derecho^ de exportación 
y anclaje, habiéndose dignado al mismo 
tiempo S. AL concederá los expresados 
Jacas y Cuadras y Cibut 1Q fanegas de 
tierra por cada colono que lleven á 
Fernando Poó. con entera sujeción á, las 

¡reglas que contiene e'| mencionado Real 
decreto de 13.de Diciembre último, -v

2 * También deberá poner en cono 
cimiento del Gobernador de Alicante el 
número de colonos que embarque en 
cada.expedición y el buque en que se 
verifique

¡T 
buque más que un colono por tonelada 
y media de arqueo.

4/ Los buques irán provistos de 
agua y alimentos sanos en cantidad pro 
pnrcionadmal número de personas que 
conduzcan y á la. distancia que han de 
Recorrer; se mantendrá en ellos además 
ql aseo y la ventilación necesarios -para 
la conservación de la salud de los via 
jeros.j/ ,

5.a La empresa llevara siempre 
médico y botiquín en lodos los buques 
coque trasporte colonos/ si el númflro 
de estos excediere de 10. aun cuando no 

¡ llegasealque para.exigiresta eircuhslan 

cía determinan las di$pesir¡onos genera-■ 
les sobre navegación mercantil. iil; ;

expresan: .
| 1 * La empresa lerfdrá siempre en

su depósito de Santa Isabel, en la re
petida Isla, los vivi'féí, el vestuario y 
los útiles' Becésqrios á los colópós dyraiilc 
seis meses,.

•2/ El Gobernador de Fernando Poó 
adoptará las médilllis-que conceptúe 
necesarias para vigilar el ctim'jilji^ieálo 
de las obligaciones de la sociedad con

■ Jos colonos y vice versa.
3.a La correspondencia será admili • 

da gratuitamente en los buques que la 
sociedad establezca entre la Péninsulá v ■ . ' f ? ■ ■ •! ■ i i! ¡ "
las islas del golfo de Guinea.

4 ’ Trascurridos los 99 años de la 
duración del contrato, la compañía cede
rá al Gobierno lodos los útiles, herrá- 
mientas y edificios que poseyere en Fer
nando Poó é islas adyacentes.

5.‘ La sociedad dará pasaje y ma- 
.nulencion en sus buques a lósindivitiuós 
de trepa y colónosqno el Gobierno en L 6.a P'jp -podran ser trasportados á 

Fernando Póo m clase de cdIquós los 
menores de edad, á jio ser que vayan en 
cpmpañia de sus pariré^! ¡Lri

7/ Guando amiin mismo buque se 
, emiiqrquen hombres y mujeres, sedán 

colocados con la debida separación!
8. a El Gobernador de Fernando Póo 

y sus’dependenciás cuidará muy espe
cialmente dél c4i4¡oi‘ái,sP, á la"Végadp 
de los buqiies'á¡áqúella!Qsla, de que s|*, 
han cumplido por la empre'sa todas las 
condiciones que se le imponen.

9. " " Cada colono recibirá de ¡asocie- 
dad, al firmar el contrato, 500 rs vn. 
en metálico.

10. El colono será trasportado’á 
Alicante y desde este plinto a Fernando 
Poó por cuéú'ta de la compijhia

11. Desde el día del qmbarque basta 
i que cppcluya la contrata entreoí colono

y la sociedad, está le dará habilaéwn. 
manutención y vestido,'tanto en ésltado 
de salud cbiYío en el flq, enf^-medad, 
proporcionándole al año tres trajes com- 
pletop, cíe los cuales Je .enír-egará uno al. 
firmar el contrato y otro de- reúeóva él 
dia del emba'npié.

Cad:i traje sé compondrá' desónibrero 
,de paja con forro, de huíe. bluga (le. ¡ 
lienzo de ¡itofide.n camisa, interior de '

viare por la cantidad de ü<)6 rs. velkm. 
cada uno; pero en-el concepto lie que el , 
Gobierno queda en conqdela libérlad de 
enviarlos por otros btiipie-si lo crevere i 
oportuno. Para los Oliciaiesy enqileados ■ 
públicos se celebrara un contrato espe
cial, como también papa la conducción 
de electos por cuenta del Gobierno.

6 * En el caso de que la empresa se 
constituyere en sociedad por acciones, 
se sujelará a las reglas góheralés está- 
blecidás para esta clase dé compáñ'ías 
por l'Js disposiciones vig^iiles.

7.a La sociedad no tiene derecho á 
concesión alguna especitil en láb póse-i 
siones del golfo de Guinea, ’siiio única-, j 

mente á las que-se expresan'en el n pe 
lido Real decreto de 13 de Diciembre 
último.

La empiesa estará ádamas obligada á , 
observar en los ajustes, trasporte y 
establecimiento de los colonos 1-as Con
diciones siguientes:

1 4 Antes de proceder árébntrafar 
colonos en cualquiera .dé-las próviiicias 

! de España, lo pondrá en conocimiento 
del (iobernador, para que éste ■ |3i?eda 
cerciorarse deque media en el contrato 
una compílela libertad y‘- cóhotdníienlb 
dé lo qué sd jnicía 1 •

/ Por un fino. ,.8Ó Se suscribe a eslp periódico (pie sale los .Martes. Jueves, Viernes y Do-Por un año. . 84- . ,xL.
¡JSGRICiON PARA LA l¡ Porseis meses. 42 mingos, enla Impreulade GA RIÑENA, calle de la Peseaderia, frente Por seis meses 4ó I PARA bl ERA üh 

' ,l— ;.i 24 ;J paradord;el Doran, t ambién Se: liaren toda clase ¡¡impresiones con la l'or tres id.
9 mayor'equidaiL y economia. vj| i.......... ■ C
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adém'ás del personal que se crea nece- 
sajiu para su dirvccipji y servicio, debi
endo la compañía facilitar un criado 
indígena poi'cada 10 colonos blancos. 
La tercera parte de los colonos deberá 
$er casados.

19. Cada colono blanco tendrá dere
cho a una propiedad do 15 fanega!» de 
terreno desmontado y pirólo para el 
cultivo La sociedad cu el acto de ins 
cribirse el colono le entregará su núm. 
y el de la sección¿ á que corresponda, 

para que pueda adquirir por rigoroso 
luí no de antigüedad la propiedad de la 
dicha porción de ler-reno en el momento 
que quede preparada para el cultivo

20. La compañía, al hacbr entrega 
<!e la propiedad al colono, le propor
cionara semillas y plantas propias de la 
naturaleza del pais, una casa de las 
condiciones que más adelante se expre
san, herramientas y las caballerías 
necesarias para el cultivo.

21. Igualmente proporcionará los 
jornaleros indigenas precisos para el 
trabajo de un año: y mantendrá con la 
misma ración durante' el misino liehípo 
al colono, a fin de que éste pueda llegar 
a cogel* la primera cosecha: pero la 
siembra de esta.en toda la linca se hará 
bajo 1« dirección de* la sociedad.

22 Pasado el primor año y recogida 
la primera cosecha, ;a compañía cederá 
d terreno respectivo á cada, colono, 
quedándo oste enteramente dueño de la 
própiédad. . < ■*> i-ib : '/■ <

23. La sociedad entregará a! colono 
a su llegada á da ciudad de Santa Isabel 
un armamento completo, que constara 
de una escopeta de dos cañones, un par 
de pistolas de medio arzón, una hacha 
do abordaje y un .cuchillo de monte; 
este ai mamen toserá propiedad del colono 
sin perjuicio de cualquiera disposición 
de policía que el Gobernador juzgase 
conveniente adoptar:

24. La habitación que se habí á de 
proporcionar a los colonos consistirá en 
una casa de hierro, forrada de madera, 
de 300 pies cuadrados, para cada dos; 
al mismo tiempo se les hará entrega del 
menaje necesario. El colono casado ten
drá par si solo derecho aúna casa de las 
mismas condiciones. A los trabajadores 
indígenas dura la sociedad para habita
ción de cada dos una tienda de campaña 
triangular, de le’a gruesa de algodón, 
embreada, ilimitada sobre estacas, de 1¿ 
palmos de altura en el centro, 12 de

, ancho en su base y 10 de largo.
25. Al entregar la empresa al colo

no su tinca en producto, le dura en pro
piedad una casa co¡u su menaje üe las 
mismas condiciones arriba expresadas

26. La casa y menaje á qde se re 
liare el articulo anterior, recibirán al 
firmarse el contrato el valor de 7 O00 rs.

27. Si el colono con su mala conducta 
diese ejemplos perniciosos de desmora
lización, si no quisiese trabajar come los 
demas, fallase al respeto a sus superiores 
ó provocase riñas.etc. la sociedad podrá 
despedirlo, perdiendo aquel lodo» sus 
derechos. En este caso, si el colono lo 
pidiese, dentro del-término de 24 horas 
de haber sido despedido será trasportado 
por cuenta de la-compañía á" Alicante

en el primer buque de la sociedad que 
salga de Fernando Póo; mientras tanto 
será mantenido á cargo de la empresa.

28. La compañía no podrá oponerse j 
á que los colonos traspasen sus derechos j 
en la forma que les convenga, una vez 
convertidos en propietarios. Los colonos ¡ 
estarán por su parle sujetos al cumplí- 1 
miento de las obligaciones que á con
tinuación se expresan:

Primera Habrán de acreditar su 
moralidad á salisfacion de la sociedad y 
el no haber sido condenados criminal- 1 
mente: si hubiesen sufrido alguna pena 
correccional d.heran haber trascurrido 
dos años desde su extinción.
' Segunda. Trabajarán bajo la direc
ción de la compañía, y estarán á sus 
órdenes hasta que queden convertidos 
en propietarios.

Tercera Cuando llegue á quedar 
el colono,..convertido en propietario, 
pagará en los dos primeros años á la 
empresa una cuarta parte de su cosecha, 
quedando las otras tres completámenle 
en su beneficio.

Cuarta. Pagarán también á la socie
dad el valor de la casa y menaje que 
habrán recibido á razón de 1.008 rs 
anuales en frutos ó metálico

Quinta. Pagarán asimismo á la oom- 
pañia durante 98 años el 6 por 100 de 
los frutos de su cosecha. : ’

Sexta. Cultivarán laslierras á: uso 
y costumbre de buen agricultor, y si 
dejasen de- hacerlo durante dos años 
consecutivos perderán lodos stís derechos 
y la linca volverá a la sociedad, despues 
de justificado el hecho ante la Autoridad 
judicial jsinysll ESoiqff í> r>J

Por último, el Gobierno se reserva la 
facultad de hacer á otras compañías las 
mismas ó análogas concesiones.

De Real orden lo comunico á V. S. 
á Iin de que vigile sobre elexaclo cum
plimiento de todas estas disposiciones, 
en la parte correspondiente á las atri
buciones que le están declaradas. Dios 
guarde á V. S. muchosaños. Madrid 26 
de Febrero de 1859 — O‘DonnelL— 
Sr. Brigadier 1) José de la Gándara. Go
bernador nombrado de Fernando Póo é 
islas adyacentes.

GOBIERNO DE LA PROYINtilA 
DE BURGOS.

Circular núm. 60.

El Sr. Comisario de mentes de esta 
protiincia con fecha L) del actual me 
dice lo que copio.

Al remitir á V. S. en 11 de Junio 
de 1856 los estados por partidos judi
ciales, de los montes de la píoviocia 
que con arreglo a las especies vegetales 
que los pueblan, se hallan comprendidos 
en la desamortización, cuya elasdicaemn 
se veriticó con arreglo a los datos es
tadísticos que obran en la Comisaria, 
la cual propuso a la consideración de 
V S. las observaciones que creyó con
venientes a su enlentler para ¡levar á 
efecto el lleal decreto de 27 de Febrero 
de dicho año sobre la enagenacion de 
los montes.

En el inventario de los montes que 
por su especie arbórea sou enagenables,

á saber, los que, domihe el arbolado de 
alcornoque, envina, mestízales y cosco
jales, en cualquiera que sea sus varie
dades y sus melodos de beneficio, esto 
es„ y a se aprovechen en monte alto, bajo 
ó tallar, y ajen dehesas de pasto ó dehe
sas de labor por corresponder á la 2.‘ 
clase.

Las fresnedas, olmedas, lentiscales, 
cornicabrales. tamales. alamedas, sau
cedas, retamares, bodejas, jarales, lo- 
millares. brózales y palmitares, que 
corresponden a la 3.' clase; y como los 
pueblos tienen algunos de aprovecha
miento común que los exceptúa por lo 
tanto de la venta conforme el párrafo 
9." art. 2.c de la Ley de 1.' de Mayo de 
1855, qúe á la letra dice asi: «Excep
túense los terrenos' que son hoy de 
aprovechamiento común, previa decía 
ración de serlo, hecha por el Gobierno, 
oyendo al Ayuntamiento y Diputación 
respectivos;» y prevenido por el arti
culo 12 de la Real orden circular de 
G de Marzo de 1856. que se activen los 
expedientes que los pueblos promuevan 
para que los montes de aprovechamiento 
común, cualquiera que sea la especie de 
arbolado que los pueble, no se vendan; 
y como la apalia de los pueblos ha sido 
tan grande en promover los expedientes 
de común aprovechamiento de los mon
tes enagenables con grave perjuicio, no 
solamente de los intereses procomunales, 
sino también entorpecer las operaciones 
de clasificación que darían lugar a re
clamaciones muy incómodas y costosas; 
y atendiendo á la urgencia con que el 
Gobierno deS. M. en Real orden di1 27 
de Febrero último, pide la clasificación 
de los montes, y al efecto, se halla en 
esta el Ingeniero encargado déla misma,- 
ruego a V. Si. que en obsequio del buen 
servicio, se inserte en el Boletín esta, 
fijando un mus. para que los Ayunta 
míenlos pfésenlen sus expedientes de 
común aprovechamiento con arreglo á 
la Ley de l.’de Mayo de 18'ío, ó ins
trucción de la misma de 31 de May (rile 
dicho año, art 53. y de no verificarlo 
les parará ePpprjuicio que haya lugar.

Lo que he dispuesto se inserte, en el 
Boletín oficial para su mas exacto 
cumplimiento por los Ayuntamientos á 
quienes correspondan, que tengan mon
tes de las especies que se expresan y 
sean de común apraccchamiento.

Burgos 11 de Marzo de 1859.= 
E. G. I>=Calisto de Quevcdo.

Circular núm. 61-

De conformidad con el reconocimien
to practicado por la Junta de Agricul 
tura. Delegado de la cria caballar y 
Veterinario nombrado al efecto, he 

dispuesto adjudicar las paradas del 
partido de Burgos á los fiígelos que á 
continuación se expresan, c igualmente 
que las resellas de los sementales pura 
cada una de ellas.

Burgos 11 de Marzo de 1859.=/?.
G. 1. , Calixto de Quevedo.

Reseñas de Caballas padres y Gara
ñones rocote-idos a D. Pedio Bravo pa
ra la Parada de San Medel.

1 Caballo, Valeroso, negro-azabache, 
calzado bajo del pie idquierdo, 7 cuar
tas 6 dedos, 5 años, con el hierro M. , 
útil.

1 Garañón, Clavel, tordo claro, 6 y 
media cuartas, 1 dedo, 11 años, útil.

1 id. Navarro, negro mó.cilio, 6 
media cuartas. 1 dedo, 12 años, útil. 1

1 id. Arrogante, tordo-plateado,6:1 

media cuartas, 4 dedos, lí años, ulil. ■
Reseñas de Caballos padres y Gan-1 

ñones reconocidos á I). Dámaso Saezp™ 
ra la parada de Robledo de Sobresiem.l

1 Caballo, Culebro, negro-pecet‘1 

calzado de los pies y de la mannidqu™ 
da, 7 cuartas. 6 dedos, ocho años, ulM

1 Garañón, Calan, tordo siioio, 
media cuartas, 1 dedo, 10 años, útil. I

1 id. Gallardo, negro-peceño, bn-l 
quilabado, 6 y media cuartas, 1 ded,■ 
9 años, útil.

Reseñas de Caballos padres y Gati-I 
ñones reconocidos á D. Francisco ü.l 
ñedo para la parada de glosaras. ■

1 Catallo, Pajarilo, ,pegry a^baclfl 

7 cuartas, í dedos, 5 años, ulil.
1 Garañón, Salado, tordo-sucio, M 

media cuarlas, 1 dedo, 7 años, ulil. I
1 id. Capitán, negro peceño, 6 >1 

media cuartas, 2 dedos| 10 años. uli!. I
Reseñas de los Caballos padres y (itl 

rañones reconocidos á Don Sanli®! 
Mcnlejo para la parada de Patatal 

de la Sierra.
1 Caballo, Moro, negro-morcillo.y;-1 

los blancos en la crin, 7 cuarlas, Gi!í-I 

dos. 10 años, con el liierro II. ulil,
1 Garañón, Salado, nenro-momlltl 

bociblanco, 6 y media cuartas, 1 dil 

7 años, ulil
1 Garañón, Villodre, negro-pecpii.l 

G y media cuartas, 3 dedos, 5 aiwl 
útil.

Reseñas de Caballos padres y Giiraiil 
nes reconocidos á D Manuel (¡omezpi-l 
ra la parada de Quinlanilla Sonuifio. I

1 Caballo, Garboso, castaño oscorol 
calzado bajo del pie derecho, eslielli-l 
do, 7 cuartas, 4 dedos; 9 años, ctil 
hierro, útil.

1 Garañón, Platero, tordo-plaleaili,] 
6 y media cuarlas, 2 dedos, 10 ai$l 
utií.

1 id Macareno, negro-morcillo, Im-| 
ipiilabado, 6 y media cuartas, 3tk*.| 
10 años, ulil.

Reseñas de Caballos padres y (ii-¡ 
rañones reconocidos á D. Leen Lopcl 
para la parada de Alapuerca

1 Caballo. Brillante, castaño ósciud 

calzado alto de los pies, 7 cuartas.i 
dedos. 10 años con una marca de liitr 
ro, ulil.

1 Garañón. Valladolid, negro-pee»,
6 y media cuartas, 2 dedos, o ai®,

1 id. Brillante, tordo sucio 6 y me
dia cuarlas, 4 años, útil.

Reseña de Caballos padres y Caí* 
nes reconocidos á I) Celestino Tuirita- 
les para la parada de Oúinlanapalla.

1 Caballo, Lucero, caslaño-oscum. 
calzado bajo de los pies, 7 cuartas,6 
dedos, 12 años, ulil,

1 Garañón, Zamora, negro-peceiV
6 y media cuartas, 3 dedos, 10 años, 
ulil

1 Voluntario, tordo-brodado, 6i 
media cuarlas, 6 años. ulil.

Reseña de Caballos padres y Gasto
nes reconocidos á i'oña Francisca Mar
tin para la parada de Arlanzon en com
petencia con 1) Fi utos López.
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Garañón, Navarro, negro-peceño, 

lúmiro Termino Cantidad
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ircillo, brt- 
is, 3 Mi,
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s y Carato
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Caballo-Jaca, castaño-oscuro, cal- 
) dttl pie izquierdo y do la mano iz- 
irda, 7 cuartas, 5 «ledos, 11 años, 
el mal estado en que se encuentra, 

1000
13'18
838

ro-péceno, 
. 10 año?.

582
4000

812
1030

lenéíicio de Villasidro.
Idem de las Rebollcdas.
Idem de Zumel.
Id. de Sta. Maria Taajdura.

TO-pccéto, 
as, a ate

21
20

12
85
17
94

3|
6 I

idees y fr 
i* Sanfe' 

Palazueki

res y ti- 
.eóh Lope

16
31
25 

'12

y (jarate 
o 'Turnen- 
tapalla. 
ño-oscuro, 
cuartas, 6

años. Util, 
sucio, 6r 
ños, útil, 
ceño, bra- 
is, 1 dalj

rías, 6 il». 
. Util, 
o-morcillt, 
as, 1 dedo.

tillo, 6t 
ios, ulil.
i toado, 6 ;

Fábrica de Villasidro.
Benef' de Villaquiran dé los 

hilantes.

es y Gara, 
neisco C¡.
-ras.
ralbad»,

To-peceíM, 
i, 5 ate; 
o 6 y ñu-

25
12

es y Gara- 
so Saezpi- 
obresiem. 
ro-pecei;

bociblaneo, 6 y ,media cuartas, 3 dedos,
5 años, útil.

1 id. Carrion, tordo-sucio, 6 y media 
cuartas, un dedo. 8 años. útil.

Reseñas del Caballos padres y Gara 
ñones reconocidos á I). Hermenegildo 
Gómez para la parada de Villalvilla en 
competencia con D. Cándido Montejo.

1 Caballo, castaño, castaño claro. 7 
cuartas, 5 dedos, 5 años, marcado con 
un hierro, útil.

1 Garañón, Valenciano, tordo-sucio
6 y media cuartas, 3 dedos, 11 años, 
ulil.

1 id. Murciano, negro-peceño, bra- 
quilabado, 6 y media euarlas, 3 dedos, 
13 años, ulil.

Nota. Ei Caballo presentado por D 
Hermenegildo Gómez, se advierte >no tie
ne cumplida la edad que marca el re
glamento de los cinco años, pero aten

diendo el adelantado desarrollo del Ca
ballo, las buenas formas y el origen de 
su procedencia por ser de los de casta 
del Estado, se declara mejor ganado al 
del Gómez que al de Cándido Mondejo.

Reseña de Caballos paili'es y Garaño
nes reconocidos á I). Francisco Martínez 
para la parada de Quinlanadueñas en 
competencia i:on I). Pascual Arnaiz

1 Caballo, Corzo, cástañ» oscuro, 
calzado alto de los pies, estrellado, 7 
cuarlhs. 5 dedos, 10 años, una cicatriz 
en la nalga derecha, ulil.

«i. Germiniano Miguel.

Juan Ruiz y José .Máznela.

Id, de D. Pedro Máznela.
Id. de '). Ramón Gutiérrez y 

1). Domingo Ladrón.
lonjas de Castil de henees.

' iluiano Ramo y gIcoí.
i). Pedro López y otros.
1) Teodoro Gúadian.

40
30
18

1994
524

1OÓ1
932

n Garañón. Platero, tordo-súcio, 6 
media cuartas, 5 años, ulil.
I id. Zamora, tordo sucio, 6 y me-
I cuartas, 8 años, ulil.

Reseña de Caballos padres y Garaño- 
>s reconocidos á 1) Frutos López para 
liarada de Arlanzou en competencia 

n Doña Francisca Martin.
II Caballo. Velero, castaño claro, cal
ilo bajo de la mano izquierda, de 9 
[arlas 4 dedos, 13 años, con el hierro 
lira de corazón; iihl.
M Garañón, Glaveljohlo claro, 6 1 [2 
lulas 12 años, ulil.
[1 Idem, Bedijas, negro peceño, 6 1 ¡2 
lirias, 12 años, ulil

■Nota. Mediante haber presentado 
lejor ganado D Frutos López, es de 
Irecer se le adjudique la parada en 

ninpeteiicia, de Arlanzou.

[Reseña de Caballos padres y Garaño- 

íes reconocidos á D. Cándido Montes, 
ira la parada de Villalvilla en compe- 
íncia con D. Hermenegildo Gómez.
11 Caballo, Lucero, castaño-oscuro, 

■reliado, 7 cuartas, 4 dedos', 6 años,

21
93

9)1
1444
1188

559

I). Julián Mazuela y D^u 
Guiminiano Miguel,.'

Demingo Ladrón y liorna» Culierrr/. 
Pedro'Sacnz Fernandez y

los hijos de .luán de V.' 
José Gómez y otros varios 
Benito Arnaez
Nicomedes Ortega Feliciano Alonso. 
Pablo Hernalles.

Juan del Rio y Francisco
Orb a neja 

Ignacio Barriuso. 
I). Frncisco Mansilla. 
Pedro Ortega.
Gregorio García y otros.

Jjóáquin Cuesta Restitulo
Pérez y Compañeros. 

Guillermo Martínez. Ilde
fonso GrijalboyF. A.

Los mismos.
Diego Gómez y compañ. 
Clemente Corral y cómp. 
Julián Herreros y com

pañeros.

Santiago Mañero y com
pañeros.

Felipe Saenz y Compañero.'

mcf.4 de 1). Apolinar Gómez, 
d de 1). Pedro López.
d. de Torrepadierne.

. de I). Gimeno Miguel.

99
60
30
20

Media ración de ídem.
Mesa Capitular y BcneL'de Cerezo Itioliron. 
Fab.'élgl.'deEspinosa delCam.’ 
Beneficio de Espinosa de id.

Cabildo de Quintanaloranco y 
Loranquillo.

Fábrica é Iglesia de Belorado.

labildodeS.Martin de Briviesca 
lenéíicio de Tatuaron.
Jab.'de Sla. Mariade Briviesca 
íenef." de I). José Tomás.

Fábrica de la Nuez de Abajo.

1 Garañón, Famoso, negro peceño. 
6 112 cuartas. 10 años, ulil.

1 Idem, Gallardo, tordo plateado, 
6 1|2 cuartas, 9 años, picón confirmado 
por cuyo defecto, inutd. q

Reseña de Caballos padres y Garaño
nes reconocidos á I) Pascual Arnaiz 
para la parada de Quinlanadueñas en 
competencia con D. Francisco Martínez.

1 Caballo. Lechuguino, castaño Os
curo, pelos blancos en la frente, bejigas 
pasadas en una mano,7 cuartas, 4 dedos 
escasos, pasa de la edad según regla
mento y gastado por el trabajo, inútil.

1 Garañón, Villodre, tordo sucio, 
6 1[2 cuartas. 3 dedos, 8 años. ulil.

1 Idem, Carrion, negro morcillo, 
6 1|2 cuartas, 2 dedos, 10 años, útil.

Nota. En la competencia presentada 
paralela parada, por I). Pascual Arnaiz 
y 1). Francisco Martínez se debe manifes
tar que el primero presenta mejores 
Garañones que el segundo, asi como 
éste presenta mejor caballo que el pri
mero, por cuyo inolivo es mi parecer, 
sin perjuicio de lo qüe la Junta estime 
mas oportuno, dar la preferencia a 
Francisco Martínez para la parada en 
competencia, a •

Administración principal de propieda
des y derechos del Estado de la provincia 

de Ihi rytis
ARRIENDO DE FINCAS ADMINISTRAD AS POR 

EL ESTADO.
Remate para el di a 27 de M, a rio 

y Garaño- 
cisca Mar’ 
>n en coa-

25 i«

3
6

1677
5,39

Id. de I). Eulogio Antiguada.

Id. de D. José Bermejo.

actual d las once de su muíiana. ■'' ’

Debiendo pEocederse al arrendamien
to de las incas que á ceatinuacion se. 
expresan, se señala el expresado día 27 
di- Marzo actual y hora de las once ar- 
ba indicada para las subastas que han 
de celebrarse dobles y srinulíane'as en 
el Gobierno de esta provincia ante el 
Sr Gobernador «le la mi<mit rl \dmir 
nistraih.r do propiedades y derechos dpi 
Estado i|ue su-ci ibe y el colnpi-leme Es
cribano de Rentas; y en las Casas Coti- 
sistoriales de los pueblos donde radican 
las lincas ante el Sr. Alcald-z, el Proi-ti- 
rador Síndico, el Adminislrador StibaJ- 
ierno del partido ó persona que le re
presente y un Escribano, á falla juslí- 
cada de este el Fivl dé fe<‘h«-S\rét ¡¡(li
bio Las proposicionoí dirjiixih shi 
pliegos cerrados a la Administración üb 
mi cargo ó á los. Alcaldes dp aquellos 
pueblos, conforme .d moMo qúe se in
sertará á conlinuai'ión y atí-niondese al 
p ingo de condiciones que también se 
insertara y estará da.matiiliesto cu esta 
Administración y dicha Alcalina hasta 
una hora antes de verificarse el Remata 
acreditando haber depositado en ia e,a*- 
ja d<* Depósitos de esta ciudad, ó pro- 
visionalmenle en la Deposilaria de pro
pios del referido pueblo en que se ve
rifican las subaslas el impoile del 10 
por 103 déla cantidad por (¡uo so abre, 
la licitación. El ri-nrílo que I irá pen
diente de la aprobación de la Dirección 
general de l’ropjio.lades . y derechos del 
Estado y se. adjudicará a! sugelo que.

; haga mas mejora sobre las canlid.i(|os 
I que se estampan en la casilla que de

muestra el importe por «pie salen á re
mate lás fincaí siguientes:

Renta anual que han venido 
producindo en

su cabida v clase.

11733

I fi7o3 

16719 
|66I9

1.6020

16021
1 6022

1 6923
I 1472

937

I 6207 

1055
i 6107
1 2780

I 5936

1 6279

2950 
3380

I 3087 
6281

6218

9219

E86v 289 
354 
355 

k02.403
koíV 40r

586

¡3 tierras y 11 viñas de 126 fs.
6 celemines y 27 obreros

93 id y (i obreros de viña.
13 id. de 36 fs. 6 cels.
48 id. y 5 viñas dé 55 fs. 8cls.

y 8 cs
47 id. y 9 viñas de-51 fs. 10 

cels. y 22 cs.
34 id. y 4 viñas y 1 huerto de

48 fs. y 18 es.
48 id. 4 viñas y hera de 53 fs.

9 ccls.
102 id. y 21 viñas de 149 fs.

10 cels. y 67 cs.
27 id, de 8 fs. 4 cels.
114 id. 7 viñas 7 huertas y

2 í'l2 heras.
*20 id. de 14 fs. 2 cels.
121 id. de 1 23 fs. 7 cels.
27 id. de 37 fs. 9 cels.
41 id. y una huerta de 20 fs.

7 cels.
139 id. 25 viñas y una hora 

de 186 fs. y 96 cs.
80 id. y 22 viñas de 143 fs

8 cels. y tí8 obreros.
86 id. de 9,i fs. 4 cels.
78 id. de 52 fs.
55 id. de 31 fs. 11 cels.
53 id. y 12 viñas de 122 fs

5 cels. y 39 obreros.
38 id. y 7 viñas ¿e 46 fs.

8 obreros.
36 id. y 4 viñas de 30 fs. 2 cels 

y 5 obreros.
Varias tierras.

104 tierras de 73 fs. 5 cels.
125 id. de 89 fs. 6 cels.

94 id. de 92 fs. 4 cels.
49 id. y 9 prados de 37 fs 

cels, y 2 cs.

Presencio. R
Villagulierrez. 
Torrepadierne.

Los Ralbases. h

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Salas de Bureba. y

Briviesca. (
Tam ron. i

i Cameno. (
I Palazuelos de Muñó. |

i La Nuez de Abajo. ]

Grijalba.

Villasidro.
Tas Rebollcdas. 

Zumel.
Santa María Tajadura.

Villasidro.
Villaquirán de los In

fantes.

Idem.
Gerezo Rioliron. 

Espinosa del Camino.
ídem.

Quintanaloranco y 
Loranquillo.

Villafranca Montes de 
1 Oca.



¡Pliego de condiciones que ha de regir 
para el arr:eiidamienlo en pública su 
basta de las /incas que se estampan en 
el anterior anuncio por el tiempo que 
úee^presará, á saber:

•Uto hi;| sí> ftiint! 7 l¡: a < - lí |

1. ‘, El «emite se celebrará doble y 
sim'ullaneo el día *2"i de M.irzo actual 
en el Gobierno de esta provincia, ante 
el Sr’. Gobérhandor déla misma, el Ad- 
minislradpr de Propiedades y derechos i 
del Estado que suscribe y el compelen- | 

4e Escribano de Rentas y en las Gasas 1 
Consístori Jes de los respectivos pueblos 
•donde ¡adiéan las tincas anteeISr. Al
caide, el Procurador Sindico, el Admi
nistrador Subalterno del ramo del par
tido ó persona que le npi eseiile \ un 
Escribano ó a falta justifícala de este, 

<cl Fiel ríe lechas, quedando (¡endiente el 

remate de la aprobación de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado

2. * No Sé admitirá postura menor 
de las cantidades que se señalan en los 
•r-spectivos anuarios que anteceden-sel 
•gnu las reglas establecidas por inslruc; 
cion. en la inteligencia que conforme á 
da misma, todos los arriendos se han dé 
verificar á pagatr solo en metálico.

3/ Además del precio de remátese 
pagará a prorala en los plazos estipilla
dos y también en metálico, el valor que 
.á juicio de peritos tengan las labores 
hechas y frutos pendientes en las tincas.

j.‘ El rematante de una ó mas fin
cas las recibirá con espresion de las en 
.sas, chozas, tapias, norias y demas que 
contengan,, y del estado en que.se en
cuentren con obligación de satisfacer tos 
■daños, perjuicios ó delerrioros que á 
u¡ ció de peritos se notasen al fenecer 
el contrario. El arrendatario no podrá 
roturar las fincas destinadas á pasto, y 
para las de labor se obligará á disfru
ta: las á estilo del pais.

o.* El arrendatario pagará por se
mestres adi lanlades en la oficina del 
ramo del partido, el importe del arrien
do si es de veinte ínil, leales inclusive 
en .adelante; por trimestres, también 
•adela».ados, si escedieado de quiníen- 
los reales no llegase a veinte niil. \ 
anualmente á su vencimiento cuando no 
pasen de quinientos vs, pero alianzando 
en este caso a satisfacción del Adminis 
trador.

6/ El arriendo será por tiempo de 
'cuatro años ó ya sea por dos frutos y 
cosechas de 1859, 1860, 1861 y 1862 
dando principió los contratos desde el 
dia en que la Dirección se sirva apro 
liar los remates.

7* Las contribuciones que actual
mente graviten y puedan gravitar so 
bre la propiedad y correspondan á las 
lincas arrendables, será de Cuenta y
cargo de los. arrendatarios el pagarlas

8/ Si las lincas despues de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el
comprador á respetar el arriendo hasta 
(¡•je concluya el año corriente en que 
Inga suyas las fincas.'

9/ No se admiliián posturas á nin
guno que sea deudor á los fondos públi
cos

JO Nú Üerá perinílido á IOS arreii-

d.darios pedir perdón ó rebaja, ni so
licitar pagar en otros plazos ni distinta 
especie que lo estipulado. El contrato 
ha de ser a suerte y ventura sin opción 
a ser indemnizados por eslincion de 
langosta, pedrisco ni otro incidente im
previsto

11. En el caso de que los arrenda
tarios no cumplan la obligación de pa
go en los términos contratados, queda
rán sugelos á la acción que contra ellos 
intento la Administiacion, y á salisfa- 
cer los gastos y perjuicios á que diere 
lugar. Si llegare el caso de ejecución 
para la cebranza del arriendo se enten 
llera rescindido el contrato en el mismo 
hecho, y se procederá á nuevo-.arriendo 
e)i quiebra.

12 Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que eÜ pago de dere
chos á los Escribanos, fieles de fechos,y 
pregoneros, y el del papel que se; in
vierta en el espediente y escritura y las 
dietas de peritos en el caso de justipre
cio. .

13. Quedarán también sugelos los 
arrendatarios á las demas condiciones 
que particularmente..se hallen estable
cidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre en las provincias, siempre 
que no se .opongan á las contenidas en 
este pliego.

Burgos 3 de Marzo de 1859.—Agus
tín F. Chicorro.

Modelo de proposición.

D N. N vecino de .enterado del 
anuncio y pliego de condiciones bajo el 
cual se sacan á pública subasta las fin
cas (que sean) que en término de tal 
pueblo labró N. de N/ de la proceden 
cia de señaladas en el inventario 
con el número  se obliga a llevar 
en arrendamiento dichas tierras por la 
suma de  reales en cada un año y 
en su virtud y en conformidad al arl 
14 i|e la indruccion de 16 de Junio de 
1853 ha entregado en la (laja de (I-pó
sitos de la Tesorería de Hacienda públi
ca de esta provincia (ó en la Depositaría 
de propios de dicho pueblo) la cantidad 
de. reales importe del 10 por 100 
de reales vn  porque salen á subas- 
a las 'expresadas lincas, según lo acre
dita la cada de pago ó recibo adjunto.

(Fecha y firma).

Gobiéyno militar de la provincia y plaza 
de Burgos.

El soldado del Regimiento Infantería 
de Toledo número 35, cuya filiación se 
inserta a continuación, ha desertado des
de la plaza de Pamplona.
Filiación de Miguel Ncgueruela y Raíz

Padres Andrés y Lucia Ruiz, natural 
de Gasa la Reina, provincia de Logroño; 
e.iad 21 años, pelo y cejas castaño, ojos 
garzos, nariz regular, color moreno, 

i barba clara, estatura 5 pies 2 pulgadas- 
l y 2 lineas

Lo que se hace saber por medio del 
Boletín oficial de esta Provincial a lio 
.deque -I as justicias de los pueblos y de- 

i mas dependientes del ramo de vigilan- 
. cia contribuyan en cuanto puedan a su 
i captura. Burgos 9 de Marzo de 1859,=s 
I El Brigadier Gobernador interino, Elor-s 
1 riagá.

Don León José Diez, Juez de primera 
instancia en comisión de esta villa de 
Sepúlveda y su partido.

ALSr. Gobernador civil de la provin
cia ele Burgos, saludo y alenlamenle ' 
hago saber: Que estoy instruyendo cau
sa de oficio bontra Juana Sanz Martin 
(á) la Tinlaina, natural (le Ayllon, pre
sa en Madrid á disposición de este Juz
gado, y Francisco Sacristán vecino de 
Fucntenebro, ausente, de edad como 
de sesenta años, estatura- cinco pies y 
cinco pulgadas, color bueno, pelo en
trecano, basiante calvo, ojos un poco 
garzos, nariz regular, barba cerrada 
entrecana, algún tanto delgado, se tra
je chaqueta y capa parda; sombrero ca
lañas, calzaba borceguíes y á veces 
á|)arg ita abierta, y despues montaba un 
cabal o, y anduvo en esa ciudad defen- 
diundoa un quinto de Fuenlecén ó pue
blos inm'dialos^ por estafas á Manuel 
González, vecino de Boceguillas, en la 
cual está acordada la prisión del mismo 
Sacristán y se ha dictado últimamente 
un auto que contiene el siguiente parti
cular:

Pongase en conucimienlo de los Se
ñores Gobernadores de provincia de 
Madrid, Burgos y Segovia, haberse da
do auto de prisión en esfe Juzgado con
tra Francisco Sacristán , natural de 
Fueulenebro, residente en Madrid des
pues de su emigración de Francia, por 
estafas á ManueLGonzah-z, de Bocegui 
Has, exortando á sus Señorías den las 
órdenes oportunas á ¡a fuerza pública y 
demas dependientes de su autoridad, 
para que procedan á su captura y re
misión á esti* Juzgado, si fuere habido 
en el territorio de su mando. Acordado 
por elSr Juez, en Sepúlveda á veinte 
y tres de Febrero de ®il ochocientos 
cincuenta y nueve, doy fé—Diez.= 
Anle mi ^Francisco de Pedro.

Y para qué tenga efecto lo ordenado, 
en nombre de S. M. exorto y requiero 
á V. S. y en el mió cen atención le rue
go, espida las ordenes conducentes á los 
fines acordados, y que hecho se devuel
va el presente, ó bien sé sirva darme 
aviso de quedar realizado, prometiendo á 
Y. S, reciprocidad pública en su caso 
liado pn Sepúlveda á veinte'y tres de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Leon Diez.=P. O de S S’. 
—Francisco de Pedro.

Se halla vacante el partido de Ciruja
no del pueblo de Abellanosa de Muño, 
partido de Lerma, cdn sus anejos de 
Torrecilores é Iglesia Rubia, que distan 
del primero un cuarto de legua.'Sudo 
lacios es de 150 fanegas de trigo de bue 
na calidad pagadas en San Miguel de 
Setiembre, libre de toda contribución 
excepto la-ileLsubsidio, y Casó devalde.

Lo.-s memoriales se dirigirán á 1). Ga
briel Elena, presidente del Aymilamien- 
lo, hasta el 25 del próximo!Abril 

jin-iiimH •
El (Jomingo 20 de Febrero desa

pareció de! monte de1 Modubar un 
galgo rabón, pardo oscuro, cerdu
do, y bástanle largo. La persona 

' c.n. cuyo poder sé halle'1 servirá

dar aviso á osla Redacción, d 
se le satisfarán los gastos qued 
originado.

En la Librería de D. Isidro fe 
Plazuela del Arzobispo, mim.l 
se hallan los libros siguiente

Lárraga. Prontuario de la Teolojii 
ral, aumentada por el limo. Sr.i 
ret. Un lomo 4.° pasta,

! Mzog. Historia universal de lal-l 
4 lomos en 4.° con la adicioncsi

i loria de España por Lafuenle.il

1 mos en 4 °
Seabini. Teología moral. 2 lomosdl 

mayor.
Misiones evangélicas por Caqo.Cáie 

de la Lucerna, 2 lomos en 4 * I
El poder politico cristiano, por el 11 

Ventura Raúlica, un lomo 4.° I
Ancora de Salvación. Devotionáriótl 

píelo.
Sermones deD Juan González, Dig] 

de Chantre en la Santa liglesiill 
dial de Valladolid. 8 lomos culi

Idem ile D. Emilio Moreno Cerailtl 

lomos en 4.”
Pláticas dominicales, por Eguitól 

Ionios en 4."
Alivio del Párroco: año aposlóhl 

lomos en uno en [Msta. 18 rs.
< atecisino esplicado con láminas, |b| 

limó Si": Claret.
Camino recto y seguro para llegl 

Cielo.
Alivio de-Párrocos, pláticas fanii'1 

adecuadas para los pueblosesfll 

por un Párroco, 2 lomos pasta 31
Tesauro de Balbuena, Diccionario l| 

lino Español.
Diccionario Latino Español por ¡la 
Valbuena Reformado. Diccionami] 

panol Latinó y Latino Español i 
mentando por I). P. M. López.
Colección (le Autores Latinos, porl 

Padres Escolapios
La escuela de los Milagros (j /nsfl 

geres del Evangelio, por BaiilicaF 
mos en pasta 48 rs.
En la misma se halla cuantos lili

El Esterero que vive en la cal’J 
la Puebla, se encarga de traerl'J 
grandes y pequeñas para el DominJ 
Ramos; las Pátinas serán bonitasJ 
cogidas,' con buena hoja para pujj 

rizar: los encargos se recibirán ha¡i¡ 
dia 20 de este mes.

Largura y precios.

12 pies, á 7 rs.
10 id. á 6 id. j

8 id á 5 id.

De
De
De
De 6 id. á 4 id.
En pasando de 10 Pátinas deemt 

se rebajai á el 10 por 100 de suiuj 
le.

En el mismo Establecimiento su 
cargarán de rizarlas (le diferentes4 
jos, lodos á cual mas bonitos yi^ 
.cios muy arreglados

se deseen de aLalinidaJ, Helii» 
Instrucción primaria, etc. etc.

IMPRENTA DE CARINEM

particularmente..se
Lafuenle.il

